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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete 
(27)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio. No. 2462 

Rad. 002-2019-00739-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 42.664.424,00 

FECHA DE INICIO 30-jun-19 

FECHA DE CORTE 20-mar-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 28.142.876 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 42.664.424 

SALDO INTERESES $ 28.142.876 

DEUDA TOTAL $ 70.807.300 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2464 

Rad. 002-2019-00739-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, BANCO DE BOGOTÁ, informa 

registro de la medida, a la fecha no presenta saldo; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de la ENTIDAD 

BANCARIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                      141 

                                 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No.2490 

Rad. 003-2018-00494-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se encuentran 

consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, razón por 

la cual se solicitará su conversión, para su posterior pago.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso a la 
cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002685780 26/08/2021 $ 1.294.469,00 

469030002697142 28/09/2021 $ 1.294.469,00 

469030002706511 26/10/2021 $ 1.294.469,00 

469030002718548 26/11/2021 $ 2.756.428,00 

469030002731365 27/12/2021 $ 1.294.469,00 

469030002739018 26/01/2022 $ 1.367.212,00 

469030002750237 25/02/2022 $ 1.367.212,00 

469030002760531 28/03/2022 $ 1.367.212,00 

469030002769510 26/04/2022 $ 1.367.212,00 

TOTAL  $   13.403.152,00  

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _31 DE MAYO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, 

informan sobre solicitud, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2512 

Rad. 005-2013-00196-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, 

informa que no es procedente solicitud de certificado catastral ya que el inmueble pertenece 

a la jurisdicción del municipio de Jamundí, por lo que la solicitud fue trasladada a Centro de 

Gestión Catastral de la Alcaldía de Jamundí mediante oficio 202241310500031101.; razón 

por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de la 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, apoderado judicial de la parte demandante 

solicita relación de depósitos judiciales y apoderada judicial de FONDO DE GARANTÍAS S.A. – 

CONFE, presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2522 

Rad. 006-2019-00109-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante, solicita relación 
de depósitos judiciales por cuenta del presente proceso.  
 
El despacho procederá a la revisión del portal Web de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia y relacionará los depósitos judiciales existentes en este proceso. 
 
apoderado judicial de FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFE, presenta renuncia al poder otorgado 

por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P 

que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna procedente y 

el Juzgado la aceptará.   

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte demandante, los depósitos judiciales 

existentes a la fecha en la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali.   

 

 
 
SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el abogado 
CAROLINA HERNÁNDEZ QUICENO, apoderado de FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFE 
 
TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

Documento 

Demandante
Estado

9002150711
IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alor $ 14.431

469030002613465
BANCO DE LAS M ICROFINANZAS 

BANCAM
06/02/2021 NO APLICA $ 14.431

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora solicita link del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2498 

Rad. 007-2005-00575-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial del proceso laboral que cursa 

en el Juzgado 2 Laboral del Circuito solicita se remita link completo para revisión del 

expediente, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, se le informa 

a la parte interesada, que este proceso es hibrido, por lo que por secretaría se remitirá link 

del proceso, del proceso que se encuentra de manera electrónica, en caso de requerir la 

revisión del expediente físico, puede acercarse a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipales, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar al Dr. Joan Sebastián Díaz Mazuera, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.113.534.125 y T.P. 317.698, para revisar el proceso. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al Dr. Joan Sebastián Díaz 

Mazuera al correo jsdabogado@gmail.com , para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el cual solicita se decrete una medida cautelar. 
Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 2001 

Rad. 007-2010-00942-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, solicita se 

“…copia de  la  diligencia  de  secuestre  realizada  al  inmueble  objeto  del  litigio, dentro 

del proceso ejecutivo, que se lleva a cabo en el 2ºcivil municipal hoy juzgado 1ºde ejecución 

de Cali. Rad  2010-1143donde  el demandante  es  el  suscrito ALIRIO DE JESUS ARENAS 

PELAEZ C. C. 16.716.099de Cali. Y los demandados son MARIA MILANES QUIÑONEZ y 

FLABIO BENITO CORTEZ, Lo anterior con  el  siguiente  fin,  que se  puede utilizarla  misma  

acta de  secuestre  para este proceso, y no realizar uno nuevo innecesariamente al mismo 

inmueble en Litis….”; revisado el expediente se tiene que el 16 de diciembre del 2021 por 

intermedio del auto 3220, se negó requerido, razón por la cual se agregará la petición sin 

consideración y se instará a que se esté a lo dispuesto en la providencia en mención.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto 3220 del 16 de diciembre del 2021, conforme 

a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado 

en el asunto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo 

de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1953 

Rad. 007-2018-00284-00 

 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante 
solicita el decomiso de los vehículos embargados, identificados con las placas HMP-779 
de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de Ley, 
se accederá al pedimento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de placas HMP-779, de 

propiedad del demandado YOLANDA CORREA OSORIO identificado con la CC 

66.955.790, para que el vehículo sea depositado en parqueadero y dejado a disposición 

de este proceso.  

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 

conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que deja a disposición remanentes.  
Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil 
veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1987 

Rad. 008-2011-00884-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 1 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que deja a 
disposición remanentes, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste. 
 
Aunado a loanteriror, se tiene que el Banco BBVA Colombia, aporta respuesta a lo 
solicitado, informando que procedió a acatar la medida y manifiesta “…Por otro lado 
manifestamos que la cuenta N° 0013 0830 0200693552 la cual fue afectada por su medida 
de embargo seencuentra inactiva hace más de un (1) año, cuyo saldos que registra en 
nuestro sistema fueron traslados a la Dirección delTesoro Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo el artículo 36 del Decreto 2331 de 1998…”; razón por la cual el 
Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 
 
 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la entidad Banco BBVA Colombia , para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

del demandado de actualizar oficio de desembargo. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No.2500 

Rad. 008-2013-00779-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita actualización 

de oficios de desembargo dirigidos a Bancos y Ministerio De Defensa Nacional – 

Policía Nacional De Colombia, ordenado en auto No.133 del 01 de febrero de 2021, 

el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No. CyN010/064/2021 y 

CyN010/065/2021, del 1 de febrero de 2021, dirigido a a Bancos y Ministerio De 

Defensa Nacional – Policía Nacional De Colombia 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2516 

Rad. 008-2014-00928-00 

 

 

Igualmente, el apoderado judicial de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por la 

abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, apoderado de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte actora, solicitando pago de depósitos 

judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2474 

Rad. 009-2018-00188-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita la 

entrega y pago de depósitos judiciales que se encuentren a favor, revisado el expediente 

mediante auto No. 3166 del 15 de diciembre de 2021, se requirió a la parte actora para que 

informara si se encontraba satisfecha con el pago de la obligación, lo cual no ha sido 

cumplido a la fecha. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto interlocutorio 3166 del 15 de diciembre de 

2021. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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 Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 2 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, solicita el embargo de los remanentes.  Sírvase proveer, 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022.  

  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  

El sustanciador  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. Auto 

sustanciación No. 1959  

Rad. 009-2018-00385-00  

  

Dentro del presente proceso, el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, solicita el embargo de 

los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 

referencia; conforma a lo enunciado en el párrafo que antecede se informara que la solicitud 

NO SURTE EFECTOS legales por existir uno vigente.  

  

En virtud a lo anterior, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, lo 

expresado en la parte motiva del presente proveído.   

  

Líbrese el correspondiente oficio.  

  
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,   

  

  
  
  
    

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE  
EJECUCION D E SENTENCIAS DE CALI   
 En Estado No . 03 9   de hoy se notifica   
a las partes el auto anterior.   
  
Fecha:    31   de mayo de 2022_   
  

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali    

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
  

Profesional Universitaria Grado 17   
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Informe al señor Juez: dentro del presente ENTIDAD BANCARIA, informa sobre medida 

cautelar y apoderado judicial de la parte demandante presenta renuncia de poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2520 

Rad. 009-2019-00396-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, BANCO AVVILLAS, solicita envío 

del oficio de embargo; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

Igualmente, el apoderado judicial de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de 

la ENTIDAD BANCARIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por la 

abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, apoderado de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. 

TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2524 

Rad. 009-2021-00341-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 
CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 
gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) 
de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1979 

Rad. 011-2017-00398-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la apoderada 

de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de la Litis y memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2478 

Rad. 012-2015-00186-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó comercial del 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-526470; el despacho procederá de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó el cual asciende a 

la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVEMIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE  $54.319.500,00. 

 

Se observa que el apoderado judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de 

liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 

por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria No. 

370-526470, el cual se encuentra avaluado por la suma de CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVEMIL QUINIENTOS PESOS M/CTE  

$54.319.500,00 de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2488  

Rad. 012-2019-00223-00 

 

 

Igualmente, el apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A., presenta renuncia al poder 

otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 

Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado MARÍA HERCILIA MEJIA ZAPATA, apoderado de BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2476 

Rad. 012-2019-00312-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Igualmente, se solicita la devolución de los títulos judiciales, a la parte demandada, LUZ 

MILA PEREA BALANTA Y ELIECER ALEGRIA SINISTERRA, como excedentes teniendo 

en cuenta la solicitud de TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por TERESA OSORIO AVILA contra los señores LUZ 

MILA PEREA BALANTA Y ELIECER ALEGRIA SINISTERRA, con fundamento en el art. 

461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro preventivo de la quinta parte del sueldo mensual en lo que 
exceda el salario mínimo legal o convencional, bonificaciones y demás 
emolumentos de ley, de los demandados LUZ MILA PEREA BALANTA, identificada 
con C.C. No.31.872.034 Y ELIECER ALEGRIA SINISTERRA, identificado con C.C. 
No.10.533.199, ordenado en el auto No. 712 del 30 de mayo de 2019 y comunicado 
mediante oficio No.1278 de la misma fecha. 
 

• Embargo de los remanentes o de los bienes que llegaren a desembargar dentro del 
proceso ejecutivo que cursaba en el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, bajo el radicado 004-2019-00393-00, ordenado en el auto No. 
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1010 del 26 de febrero de 2020 y comunicado mediante oficio No. 10-0708 del 27 
de febrero de 2020. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

QUINTO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora LUZ MILA 

PEREA BALANTA identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.872.034, los títulos 

judiciales por valor CUATRO MILLONES CIENTO SEIS MIL CIENTO TRES PESOS 

M/CTE $4.106.103, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002576184 09/11/2020 $ 447.482,00 

469030002576186 09/11/2020 $ 194.172,00 

469030002576189 09/11/2020 $ 84.024,00 

469030002576191 09/11/2020 $ 657.639,00 

469030002576304 09/11/2020 $ 484.393,00 

469030002576307 09/11/2020 $ 479.383,00 

469030002576309 09/11/2020 $ 356.513,00 

469030002576311 09/11/2020 $ 194.172,00 

469030002576313 09/11/2020 $ 479.383,00 

469030002576315 09/11/2020 $ 728.942,00 

TOTAL  $   4.106.103,00  

 

 

SEXTO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, al señor ELIECER 

ALEGRIA SINISTERRRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.533.199, los 

títulos judiciales por valor VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $21.706.849,00, en virtud de lo 

expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002564821 08/10/2020 $ 335.892,00 469030002773263 03/05/2022 $ 651.495,00 

469030002564828 08/10/2020 $ 660.909,00 469030002773264 03/05/2022 $ 345.488,00 

469030002564831 08/10/2020 $ 1.261.439,00 469030002773265 03/05/2022 $ 1.252.187,00 

469030002564838 08/10/2020 $ 529.443,00 469030002773266 03/05/2022 $ 456.948,00 

469030002564844 08/10/2020 $ 336.777,00 469030002773267 03/05/2022 $ 525.542,00 

469030002564845 08/10/2020 $ 91.694,00 469030002773268 03/05/2022 $ 356.513,00 

469030002564853 08/10/2020 $ 479.383,00 469030002773269 03/05/2022 $ 289.040,00 

469030002564859 08/10/2020 $ 509.092,00 469030002773270 03/05/2022 $ 759.942,00 

469030002564866 08/10/2020 $ 1.033.215,00 469030002773271 03/05/2022 $ 1.061.923,00 

469030002564869 08/10/2020 $ 356.513,00 469030002773272 03/05/2022 $ 682.387,00 

469030002564876 08/10/2020 $ 479.383,00 469030002773273 03/05/2022 $ 137.664,00 

469030002564885 08/10/2020 $ 728.942,00 469030002773274 03/05/2022 $ 988.438,00 

469030002567175 16/10/2020 $ 15.012,00 469030002773275 03/05/2022 $ 492.995,00 

469030002575081 06/11/2020 $ 523.947,00 469030002773276 03/05/2022 $ 616.443,00 

469030002575082 06/11/2020 $ 479.383,00 469030002773277 03/05/2022 $ 56.077,00 
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469030002766766 18/04/2022 $ 372.116,00 469030002773278 03/05/2022 $ 712.751,00 

469030002773259 03/05/2022 $ 372.429,00 469030002773279 03/05/2022 $ 627.510,00 

469030002773260 03/05/2022 $ 462.411,00 469030002773280 03/05/2022 $ 371.438,00 

469030002773261 03/05/2022 $ 728.942,00 469030002773281 03/05/2022 $ 664.092,00 

469030002773262 03/05/2022 $ 901.054,00 TOTAL  $  21.706.849,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2494 

Rad. 012-2019-00386-00 

 

 

Igualmente, el apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A., presenta renuncia al poder 

otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 

Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, apoderado de BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante otorgando poder a un abogado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2492 

Rad. 012-2019-00804-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder amplio y 

suficiente al DR. NÉSTOR RAÚL GUTIÉRREZ CASTILLO, para que la represente en los 

términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que 

de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al DR. NÉSTOR RAÚL 

GUTIÉRREZ CASTILLO identificado con C.C. No. 16.942.223 y portador de la T.P. No. 

205.815 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 

demandada.      

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 
CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 
gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) 
de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1977 

Rad. 013-2014-00024-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar y Banco de Bogotá solicita enviar oficio, Sírvase proveer, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2510 

Rad. 013-2017-00785-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, BANCO AGRARIO, informa que el 

aquí demandado no tiene productos con la entidad; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Igualmente, Banco de Bogotá, solicita se envíe copia de oficio de embargo con el fin de 

registrar la medida, por ser procedente se ordenará por secretaria lo pertinente. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de la ENTIDAD 

BANCARIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, remitir oficio de embargo No. CyN10/0580/2022, al 

BANCO DE BOGOTÁ, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 7 Civil Municipal de 
Ejecucion de Sentencias de Cali, solicita el embargo de los remanentes.  Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, , veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto interlocutorio No. 1969 
Rad. 014-2017-00501-00 

 
Dentro del presente proceso, el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de 
Cali, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar 
dentro del proceso de la referencia al demandado ARMANDO CORREA RIOJA; De la 
revisión al expediente de tiene que la solicitud SI SURTE EFECTOS legales por ser la 
primera que llega en tal sentido.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecucion 
de Sentencias de Cali, lo expresado en la parte motiva del presente proveído.  
 
Líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  31 de mayo de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por representante legal de la parte demandante, solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2536 

Rad. 014-2018-00038-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por el representante legal de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales 

establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte 

actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, 

por pago total de la obligación, adelantado por ASISTENCIA FAMILIAR 

COOPERATIVA ASFAMICOOP contra la señora ROSALIA PACHECHO DE 

AGUIRRE, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo del 30% de la pensión y prestaciones sociales susceptibles de esta 
medida, devengado por la demandada ROSALIA PACHECO DE AGUIRRE, 
identificado con C.C. 29.597.810, como pensionado de Colpensiones, 
ordenado en el auto No. 237 del 24 de enero de 2018, comunicado mediante 
oficio No.140 de la misma fecha. 
 

• Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el producto de los bienes ya embargados que le 
corresponden a ROSALIA PACHECO DE AGUIRRE, dentro del proceso 
Ejecutivo que cursa en el Juzgado 3 Civil Municipal de Barranquilla, 
adelantado por COOMULTINAGRO. 
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• Embargo de los derechos de propiedad y posesión del bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 375-80044 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Cartago de propiedad de la demandada 
ROSALIA PACHECO DE AGUIRRE, identificado con C.C. 29.597.810, 
ordenado en auto No.5792 del 5 de noviembre de 2019 y comunicado 
mediante oficio No.10-02467 del 24 de octubre de 2019 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte 

demandante presenta renuncia de poder y se recibe contrato de cesión de derechos 

de crédito suscrito entre BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. y QNT S.A.S. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2502 

Rad. 016-2018-00651-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. y QNT S.A.S., este despacho considera 

que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a QNT S.A.S. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a 

fin de que la parte demandada DUBER CHACÓN VICTORIA, se entiendan con el 

respecto al pago.    

Igualmente, el apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A., presenta renuncia al 

poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a 

resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido.”. (Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. y QNT S.A.S. por 

intermedio de su Representante Legal NATALIA ANDREA ARBELAEZ RIVERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 

TERCERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por el abogado JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, apoderado de BANCO 

POPULAR S.A. 
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CUARTO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

QUINTO: REQUERIR a QNT S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2526 

Rad. 016-2021-00058-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



93 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco BBVA, solicita información.  Sírvase 
proveer, Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1955 

Rad. 017-2015-00833-00 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la entidad subrogatoria, solicita le entrega de 

los depósitos judiciales, el Despacho previo a resolver, procede a realizar el control de legalidad 

conforme al articulo 132 del C.G.P., encontrando: 

 

• El despacho mediante auto No. 3830 del 15 de septiembre del 2016, modifico la liquidación de 

crédito aportada por la apoderada judicial de CASACOL S.A.S., de los cánones de abril a 

agosto del 2015, más la cláusula penal, teniendo en cuenta un abono realizado por la parte 

demandada por valor de $1.769.999, arrojando como resultado el valor pendiente a pagar de 

$700.001. 

• El 19 de noviembre del 2019, la entidad CASACOL S.A.S. aportó subrogación parcial 

celebrada con la entidad AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANSA, por valor de 

$1.750.000. 

• EL 16 de diciembre del 2019, el Despacho aceptó la subrogación celebrada entre CASACOL 

S.A.S y AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANSA. 

• El 22 de julio del 2021, la apoderada de la entidad subrogatoria, aporto liquidación de crédito 

de los cánones de abril a agosto del 2015, más la cláusula penal, adicionalmente informa que 

la parte demandada realizó abono por valor $932.666. si especificar la fecha del abono. 

• El 9 de febrero del 2022, el Despacho negó la liquidación de crédito, por no cumplir con los 

presupuestos establecidos en los artículos 446, 455 y 461 del C.G.P. 

 

Revisados los antecedentes enunciados, encuentra el despacho que no existen saldos pendientes 

por cancelar, es más, de la última liquidación de crédito aportada por la subrogatoria, se observa 

que la parte demandada ha realizado abonos que superan el capital demandado, y no se ha 

certificado que se hayan causado nuevos valores por concepto de cánones de arrendamiento, 

conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago; razón por la cual se requerirá a la apoderada 

judicial, para que sirva aclarar su petición, o en su defecto solicite la terminación por pago total de 

la obligación; conforme a lo ampliamente explicado en la presente providencia. En virtud a lo 

anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la entidad subrogatoria AFIANZADORA 

NACIONAL S.A. – AFIANSA, que sirva aclarar su petición, o en su defecto solicite la terminación 

por pago total de la obligación, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  31 de mayo de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2496 

Rad. 017-2018-00913-00 

 

 

Igualmente, el apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A., presenta renuncia al poder 

otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 

Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogado, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, apoderado de BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la Dra. OLGA LONDOÑO AGUIRRE, aporta 
auto emitido por el Juzgado 8 Civil Municipal, en el cual se decretan unos remanentes.  
Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1967 

Rad. 017-2019-00290-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Dra. OLGA LONDOÑO AGUIRRE, 

aporta auto emitido por el Juzgado 8 Civil Municipal, en el cual se decretan unos 

remanentes, el despacho agregará si consideración el escrito, por no ser parte la togada 

dentro del proceso, aunado a lo anterior, muy claro informan en el auto, que debe validarse 

la autenticidad del mismo, lo cual se procedió a hacer, arrojando como resultado que el 

documento no es autentico, por que se esperará a que le mencionado despacho remita de 

manera directa el oficio informativo. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración el anterior escrito proveniente el escrito presentado por la 

Dra. OLGA LONDOÑO AGUIRRE, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 039 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2476 

Rad. 017-2019-00932-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. contra los señores JEAN 

PAUL MURILLO GONZÁLEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 14 Civil Municipal Cali dentro del 
proceso adelantado por ELIZABETH OSSA DAVID en contra de JEAN PAUL MURILLO 
GONZALEZ, RICARDO BORJA RAD: 014-2019-00251-00, los bienes embargados dentro 
del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente (fol. 59). 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso BODEGA IMPERIO CARS, informa 

gestión y apoderada judicial de la parte demandante solicita entrega de oficios, Sírvase 

proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2508 

Rad. 018-2018-00585-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, representante de BODEGA IMPERIO CARS , 

informa que el vehículo de palcas CEP-818, ingreso a sus instalaciones desde el pasado 

21 de abril de 2022; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

Igualmente, apoderada judicial de la parte demandante, solicita entrega de los oficios de 

levantamiento de la medida pera de decomiso del vehículo de placas CEP-818, conforme 

a lo ordenado en auto No.883 del 24 de febrero de 2020 y se oficie al parqueadero para 

que realice la entrega del mencionado vehículo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de BODEGA 

IMPERIO CARS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No. 10-0759, 10-0760 

y 10-07-60, del 3 de marzo de 2020. 

TERCERO: POR SECRETARÍA ofíciese al parqueadero BODEGA IMPERIO CARS, 

con el fin de que realice la entrega del vehículo de placas CEP-818 de propiedad del señor 

EDGAR URIBE MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16.756.084. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No.2484 

Rad. 019-2016-00341-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se encuentran 

consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, razón por 

la cual se solicitará su conversión, para su posterior pago.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 
 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002437583 22/10/2019 $ 370.088,00 469030002546002 21/08/2020 $ 392.879,00 469030002661821 25/06/2021 $ 399.218,00 

469030002451783 20/11/2019 $ 370.088,00 469030002556164 23/09/2020 $ 392.879,00 469030002674878 27/07/2021 $ 399.218,00 

469030002465874 17/12/2019 $ 370.088,00 469030002569248 23/10/2020 $ 392.879,00 469030002685208 25/08/2021 $ 399.218,00 

469030002480738 29/01/2020 $ 392.879,00 469030002587143 27/11/2020 $ 392.879,00 469030002695596 22/09/2021 $ 399.218,00 

469030002491721 25/02/2020 $ 392.879,00 469030002599485 21/12/2020 $ 392.879,00 469030002707675 26/10/2021 $ 399.218,00 

469030002504978 30/03/2020 $ 392.879,00 469030002609495 28/01/2021 $ 399.218,00 469030002718006 25/11/2021 $ 399.218,00 

469030002511409 27/04/2020 $ 392.879,00 469030002618576 23/02/2021 $ 399.218,00 469030002730203 21/12/2021 $ 399.218,00 

469030002519071 26/05/2020 $ 392.879,00 469030002630367 24/03/2021 $ 399.218,00 469030002738098 21/01/2022 $ 421.658,00 

469030002526826 24/06/2020 $ 392.879,00 469030002640668 26/04/2021 $ 399.218,00 469030002749127 23/02/2022 $ 421.658,00 

469030002537261 22/07/2020 $ 392.879,00 469030002649925 24/05/2021 $ 399.218,00 469030002758674 22/03/2022 $ 421.658,00 

      
469030002770573 26/04/2022 $ 421.658,00 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _31 DE MAYO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso demandado solicita desarchivo del 

proceso, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2514 

Rad. 020-2014-00298-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, demandado solicita desarchivo del proceso sin 

informar tramite requerido dentro del presente proceso; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste, dejando a disposición el proceso 

por el termino de un mes, en secretaría para los fines pertinentes. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito presentado por 

el demandando, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

representante legal de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2534 

Rad. 020-2019-00517-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera 

a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 

parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de 

la obligación, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. contra el señor 

ROBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ MOSQUERA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención en la proporción legal, 20% de la asignación mensual, de las mesadas 
susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el demandad ROBERTO ANTONIO 
HERNÁNDEZ MOSQUERA, identificado con C.C. 2.613.213, como pensionado del 
Municipio de Santiago de Cali, ordenado en el auto No. 3844 del 8 de julio de 2019, 
comunicado mediante oficio No.4143 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la 
parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto de la Litis. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto interlocutorio No. 1965 
Rad. 021-2016-00829-00 

 
El apoderado de la parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto 
de la Litis, este despacho considera que se encuentran reunidos todos los presupuestos 
del art. 601 del C.G.P., ordenará el secuestro del vehículo de placas KIO-552 de propiedad 
de JHONNY EDWAR ERAZO RENGIFO. 
 
Teniendo en cuenta que el Art. 595, único parágrafo reza: “…Cuando se trate del secuestro 
de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que 
realice la aprehensión y el secuestro del bien…”, razón por la que se librara el Despacho 
comisorio al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE GIRON SANTANDER (REPARTO) con el fin de 
llevar a cabo la diligencia de secuestro.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo de placa KIO-552, de propiedad de 
JHONNY EDWAR ERAZO RENGIFO identificado con la cedula de Ciudadanía número 
94.494.788, el cual se encuentra ubicado el PARQUEADERO BUENOS AIRES S.A.S. en 
Girón Santander.    
    
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE GIRON SANTANDER 
(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien mueble vehículo 
automotor identificado con placas KIO-552 de propiedad de JHONNY EDWAR ERAZO 
RENGIFO identificado con la cedula de Ciudadanía número 94.494.788, que se encuentra 
aprehendido en el PARQUEADERO BUENOS AIRES S.A.S.  
  
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 
de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese 
el respectivo despacho comisorio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   31 de mayo del 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 

constancia secretarial, el nombre del beneficiario del pago se encuentra incompleto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2410 

Rad. 021-2017-00267-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el nombre del beneficiario 
del pago se encuentra incompleto, siendo HECTOR ALIRIO ROJAS CRUZ, por lo 
que el despacho procederá a adicionar el apellido faltante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

ADICIONAR al auto No. 1884 del 9 de mayo de 2022, el apellido faltante al beneficiario 
para el pago de títulos quedando así: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, HECTOR 
ALIRIO ROJAS CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.260.396, los 
títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de 
SETECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
$ 715.998,86, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2528 

Rad. 021-2021-00447-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por el promotor del demandado AMEZQUITA NARANCO INGENIERIA & CIA / 
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. informando que la 
Superintendencia de Sociedades solicita la remisión del proceso para adelantar el trámite 
de reorganización empresarial. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1983 

Rad. 023-2018-00613-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Dra. MARIA SILVANA PADILLA 
LOBO, en calidad de representante legal de la  sociedad S&P  GESTIÓN  EFICIENTE  
S.A.S, informa que la entidad demandada CABLE VISION S.A.S., inició tramite de 
liquidación, por lo que conforme a la Ley 1116 de 2006, dispuso que se remitiera este 
expediente para ser integrado al trámite que impulsa y que se informe al demandante del 
inicio del trámite de liquidación; como quiera que dichas solicitudes se encuentran 
enmarcadas en la Ley, el Juzgado procederá de conformidad, aunado a lo anterior, se 
informa que no existen depósitos judiciales para dejar a disposición. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA remitir el presente expediente a la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, al correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co para que el 

mismo sea integrado al trámite de reorganización empresarial que se atiende en sus 

instalaciones en el expediente 110019196110-02143936315. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR a la parte demandante del inicio del trámite de liquidación  
empresarial que adelanta el demandado. 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 039 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2532 

Rad. 023-2019-00493-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera 

a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 

parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO, por pago total 

de la obligación, adelantado por LUIS ENRIQUE GIRALDO DEDERLE. contra la señora JOHANNA 

VALENCIA MEJÍA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.370-732757, 
propiedad de la demandada JOHANNA VALENCIA MEJÍA, identificada con C.C. 
31.581.143, dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ordenado en el auto No. 
1887 del 13 de junio de 2019, comunicado mediante oficio No.1951 de la misma fecha y 
despacho comisorio No.0070 del 5 de agosto de 2019. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural de 

la parte demandada JULIÁN SALAMANCA VANEGAS, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2482 

Rad. 023-2019-00767-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 
insolvencia que adelanta JULIÁN SALAMANCA VANEGAS, solicita que se suspenda 
el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se atempera a lo 
preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No podrán iniciarse 

nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de cánones, o de 
jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, razón por la cual, esta judicatura 
decretará la suspensión del proceso, tal como fue solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 
informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACIÓN 
FUNDAFAS para que informe sobre las resultas del proceso de insolvencia que 
adelanta JULIÁN SALAMANCA VANEGAS 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2530 

Rad. 024-2018-00969-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. contra los señores 

ALEXANDER SÁNCHEZ AGUIRRE, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro del vehículo de placas IVO-380, inscrito en la Secretaría de 
Movilidad de Cali, del demandado ALEXANDER SÁNCHEZ AGUIRRE, identificada 
con C.C. No.14.894.794, ordenado en el auto No. 68 del 17 de enero de 2019 y 
comunicado mediante oficio No.2018-00969/86 de la misma fecha. 
 

• Decomiso del vehículo de placas IVO-380, dirigido al comandante de la Sijin – 

Sección Automotores, del demandado ALEXANDER SÁNCHEZ AGUIRRE, 
identificada con C.C. No.14.894.794, ordenado en el auto No. 2297 del 22 de julio 
de 2019 y comunicado mediante oficio No.3987 de la misma fecha. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2538 

Rad. 024-2021-00433-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2540 

Rad. 024-2021-00706-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora de remisión de documento de cesión, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1961 

Rad. 027-2019-00930-00 

 

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la apoderada  judicial  de  la  

parte demandante  solicita  “…Se  sirva  informar  si  el  pagador  ADEINSER  LTDA,  

contesto  oficio de embargo radicado el día 12 de Diciembre del 2019, o si realizo depósitos 

judiciales a ordenes de su despacho en favor de este proceso…”., considerando lo anterior 

y con el fin de dar trámite a la solicitud, se ordenará por secretaría remitir el  link del proceso 

para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2542 

Rad. 027-2020-00223-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales 

establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte 

actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, 

por pago total de la obligación, adelantado por BANCO POPULAR S.A. contra la 

señora MARTHA LUCIA RUIZ ARROYO, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes o de ahorros, CDT´S o cualquier otro título bancario que posea la 
demandada, MARTHA LUCIA RUIS ARROYO, identificada con C.C. 
31.956.218, a las entidades bancarias relacionadas en escrito de medidas 
cautelares, ordenado en el auto No. 00954 del 3 de agosto de 2020 y 
comunicado en oficio No.1159 del 14 de agosto de 2020. 
 

•  Embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 378-106945 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira- Valle, de propiedad de la demandada, MARTHA LUCIA 
RUIS ARROYO, identificada con C.C. 31.956.218, ordenado en el auto No. 
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00954 del 3 de agosto de 2020 y comunicado en oficio No.1160 del 13 de 
agosto de 2020. 
 

• Embargo y retención de los beneficios fiduciarios que se encuentran a 
nombre de la demandada MARTHA LUCIA RUIS ARROYO, identificada con 
C.C. 31.956.218, en las diferentes entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas cautelares, ordenado en el auto No. 00954 del 3 de 
agosto de 2020. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2460 

Rad. 029-2017-00846-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 
este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



85 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRÁNSITO, informan 

sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2472 

Rad. 029-2018-00248-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRÁNSITO, informa que se acató 

la medida judicial consistente en embargo y secuestro del vehículo de placas EHU104 y se 

realizó la actualización en el registro automotor; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

SERVICIOS DE TRÁNSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega de los 
títulos y terminación.   Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil 
veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1963 

Rad. 030-2017-00677-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la entrega de los depósitos 
judiciales existentes. 
 
El despacho dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en 
cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por 
medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de 
Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 
cosas, se oficiara por al Juzgado 30 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los 
siguientes títulos a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago.  

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el 

pago. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002646059 13/05/2021 $ 211.895,00 

469030002648613 24/05/2021 $ 211.895,00 

469030002653263 03/06/2021 $ 386.695,00 

469030002666077 06/07/2021 $ 211.895,00 

469030002667458 08/07/2021 $ 386.695,00 

469030002677850 04/08/2021 $ 211.895,00 

469030002682010 17/08/2021 $ 386.695,00 

469030002689572 06/09/2021 $ 386.695,00 

469030002701196 07/10/2021 $ 386.695,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 

que está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas MJP-884. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo  del dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1981 

Rad. 030-2018-00028-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el 
Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 
otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la 
aprobación del avalúo del vehículo de VCQ  728, marca KIA, clase: AUTOMOVIL, Línea: 
EKOTAXI  II,  modelo: 2009,  el  cual  se encuentra ubicado en PARQUEADERO CALI 
PARKING MULTISER S.A.S. mismo que se encuentra avaluado por la suma de 
($42.000.000), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P., de 
conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas VCQ  728, marca KIA, clase: 
AUTOMOVIL, Línea: EKOTAXI II, modelo: 2009,  el  cual  se encuentra ubicado en 
PARQUEADERO CALI PARKING MULTISER S.A.S. mismo que se encuentra avaluado 
por la suma de ($42.000.000), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del 
C.G.P. para efectos del remate. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _31 de mayo de 2022___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene que 

está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas CPO-697, Sírvase proveer, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2506 

Rad. 032-2014-00337-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo 

del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término otorgado no se 

presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del 

avalúo del vehículo de placas CPO-697, marca: TOYOTA, clase: STATION WAGON, 

modelo: 2007, línea: RAV 4 5 PTAS A7T DLX, el cual se encuentra ubicado 

PARQUEADERO FORTALEZA de la ciudad de MEDELLÍN, el cual se encuentra 

avaluado  por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 

($41.100.000.00), de conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas CPO-697, marca: TOYOTA, clase: 

STATION WAGON, modelo: 2007, línea: RAV 4 5 PTAS A7T DLX, el cual se encuentra 

ubicado en PARQUEADERO FORTALEZA de la ciudad de MEDELLÍN, el cual se 

encuentra avaluado  por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CIEN MIL PESOS 

M/CTE ($41.100.000.00),, para efectos del remate. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2470 

Rad. 032-2017-00682-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 
este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito y solicitud de copia. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2468 

Rad. 033-2017-00248-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 
este Juzgado. 
 
Igualmente, apoderada judicial de la parte demandante solicita se remita copia digital del 

cuaderno de medidas previas para revisión, considerando lo anterior y con el fin de dar 

trámite a la solicitud, se le informa a la parte interesada, que este proceso es hibrido, por lo 

que por secretaría se remitirá link del proceso, del proceso que se encuentra de manera 

electrónica, en caso de requerir la revisión del expediente físico, puede acercarse a la 

oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipales, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte 
actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2518 

Rad. 033-2020-00499-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, BANCO BBVA, informa registro de 

la medida, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA Y BANCO 

AGRARIO, informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la Entidad; razón por la 

cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Igualmente, pagador del demandado POLICÍA NACIONAL, informa que los descuentos 

realizados, serán consignados conforme lo ordenado en oficio No. 1546 del /22/10/2020. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de las 

ENTIDADES BANCARIAS Y LA POLICÍA NACIONAL, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 28 Civil Municipal de 
Cali, solicita el embargo de los remanentes.  Sírvase proveer, Santiago de Cali, , 
veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto interlocutorio No. 1971 
Rad. 034-2017-00058-00 

 
Dentro del presente proceso, el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, solicita el embargo de 
los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 
referencia al demandado JUAN CARLOS RAMIRES BUENAVENTURA; De la revisión al 
expediente de tiene que la solicitud SI SURTE EFECTOS legales por ser la primera que 
llega en tal sentido.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, lo 
expresado en la parte motiva del presente proveído.  
 
Líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  31 de mayo de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2468 

Rad. 034-2018-00591-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete medida cautelar, sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto interlocutorio No. 1973 

Rad. 035-2008-00369-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-779043 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 

Valle, de propiedad de MILENA SALCEDO NAVARRO. Identificado con CC 31.908.963. 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-762962 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 

Valle, de propiedad de MILENA SALCEDO NAVARRO. Identificado con CC 31.908.963. 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  31 de mayo de 2022_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto interlocutorio No. 1985 

Rad. 035-2016-00834-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte actora solicita se fije fecha de remate; se observa 
que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de 
celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas IIU-505 de propiedad de la 
parte demandada, se encuentra embargado (folios 27), secuestrado (58-59), durante el término de 
traslado no se propusieron objeciones al avalúo (196-201), y obra en el proceso providencia que 
ordena seguir adelante con la ejecución (folio 39), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el 
artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. En mérito 
de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de IIU-505, marca: CHEVROLET, clase: AUTOMOVIL, 
Línea: SAIL, modelo: 2016, el cual se encuentra ubicado   en BODEGAS   JM mismo   que   se   
encuentra   avaluado   por   la   suma   de ($18.920.000.00). para efectos del remate. 
 
SEGUNDO: A. SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día 27 del mes de julio del año 2022, para 
que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas IIU-505, con la siguiente descripción: 

 

CLASE AUTOMOVIL   COLOR GRIS OCASO 

MARCA CHEVROLET  MODELO 2016 

CARROCERIA SEDAN  MOTOR LCU*151120020 

LINEA SAIL  CHASIS 9GASA52M6GB021060 

 
El cual se encuentra ubicado BODEGAS JM S.A.S. de la ciudad de Cali, y se encuentra avaluado 

por un valor DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($18.920.000.00).. 

 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil el que 

previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 

de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 

certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



197 

 
Informe al señor Juez: el demandante solicita se decreten medidas cautelares, 

consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto interlocutorio No. 1975 

Rad. 035-2017-00131-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente. El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso EJECUTIVO CIVIL  que cursa en el JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, propuesto por 

COOPEOCCIDENTE en contra de la señora MARIA DEL PILAR GIL MERCADO, Rad.  

No. 033-2020-00661-00. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2486 

Rad. 035-2018-00454-00 

 

 

Dentro del presente expediente, el demandado HAROLD TOVAR MUÑOZ, solicita la devolución de 

los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la 

parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora HAROLD TOVAR MUÑOZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.045, los títulos judiciales por valor UN MILLÓN 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL DIECIOCHO PESOS M/CTE $1.328.018, en virtud de lo 

expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002322725 05/02/2019 $ 225.551,00 

469030002322726 05/02/2019 $ 402.049,00 

469030002322727 05/02/2019 $ 265.120,00 

469030002322728 05/02/2019 $ 257.047,00 

469030002322729 05/02/2019 $ 178.251,00 

TOTAL  $   1.328.018,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 039 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de mayo de 2022_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora de remisión de documento de cesión, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 2022. 

Auto sustanciación No. 1995 

Rad. 035-2019-00185-00 

 

De acuerdo con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la apoderada  judicial  de  la  

parte demandante  solicita  se remita al correo electrónico las respuestas emitidas por las 

entidades bancarias; considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, se 

ordenará por secretaría remitir el  link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, a la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


